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BOLETIN o f ic ia l
DELA PROVINCIA DE ZARAfiOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

lia» después para los demás pueblos da la misma provincia. (Ley de á T de cada semestre.
te noviembre de 1887). __________

SECCIÓN FRITERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS
Habiéndose incorporado a los Presupuestos ge

nerales del Estado, aprobados por Ley de .51 de 
marzo último, tanto los recursos como los gastos 
de determinados organismos autónomos.

Siendo uno de ellos el Comité de Cerealicul
tura dependiente del Ministerio de Agricultura, 
Industria y Comercio, cuya creación obedeció a 
le necesidad expuesta en el articulo 12 del Kea 
decreto de 11 de junio de 1929, de velar por la 
recta inversión de las cantidades destinadas a los 
servicios que en el mismo Decreto mencioqa^

Teniendo- presente que la^rden del Ministerio 
de Hacienda, de 8 de abril del corriente ano. hc- 
tando las normas pertinentes para la h^'d^; 
de los organismos autónomos fue cumplimenta la 
por el Comité de Cerealicultura, quedando, po 
tanto, sin el especial cometido que aconsejo su
^EÍ residente de la República a ProPll^ 
Ministro de Agricultura. Industria y Come l  
y de acuerdo con el Consejo de MnustiOb. le- 

CrArticulo l.° Queda suprimido e! Comité .de 
Cerealicultura. .

Artículo 2.° Sus atribuciones n cometí lo pa 
sarán a depender de la Sección segunda de -i 
Dirección general de Agricultura.

Artículo 3.° El personal perteneciente al ( u 

mité de Cerealicultura seguirá desempañando las 
funciones que actualmente le están encomenda
das, percibiendo sus emolumentos con cargo al 
capítulo 6.° articulo. 11. concepto único del pre
supuesto vigente para el .Ministerio de Agtidul- 
tura. Industria y Comercio. , , . . , ..

Dado en Madrid a veintidós de junio de mil 
novecientos treinta y dos. — Niceto Alcala-Za- 
mora v Torres. — El Ministro de Agricultura, 
Industria y Comercio. Marcelino Domingo y 
Sanjuán.

(“Gaceta” 24 junio 1932).

Quiso la Ley de 23 de enero de 1906. al poner 
a los Pósitos bajo el Patronato del Estado, llegar 
a la liquidación de sus caudales y a la trans'íor- 
mación de sus funciones, dentro del respeto de 
sus características fundamentales.

Desgraciadamente ni los medios legales con
cedidos a la Delegación de Pósitos, ni los pro
cedimientos seguidos, lograron, a pesar de las 
prórrogas concedidas a su vigencia, el fin prq- 
puesto. ,ii

La Dictadura, a partir del Decreto de L° de 
febrero de 1924. que desorganizó el régimen es
tablecido. llevó a los Pósitos a través de distintos 
organismos y diluyó las facultades tutelaras sin 
aparente ventaja. .

Es preciso, por consiguiente, reunir en una sola 
autoridad las facultades de vigilancia y gestión 
respecto de los Pósitos, las cuales, con arreglo 
al Decreto de la organización del Ministerio de 
Agricultura, Industria y Comercio, corresponden 
a'"la Inspección general de los Servicios Social 
Agrarios. . .,

Los Pósitos, con su tradicional organización, 
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los capitales que tienen en parte paralizados y el 
misino Cuerpo de Empleados de Pósitos, único 
de la Administración especializado en este ser
vicio, son elementos indispensables para que. co
nectados con los demás organismos de crédito 
agrícola, pueda extenderse por el Estado con 
toda eficacia el préstamo directo a los pequeños 
agricultores.

La organización de la tutela de los Pósitos 
dentro de sus verdaderos limites, es el paso pre
liminar para la implantación integral del crédito 
agrícola en España, de cuyo desarrollo ellos pue
den ser órgano esencial, no tan sólo por la fun- 
,ción que les es propia, sino también como medio 
de enlace entre el agricultor y las Instituciones 
de Créditos centrales y regionales.

Atendiendo' a estas razones, el Presidente de 
la República, a propuesta del Ministro de Agri
cultura. Industria y Comercio, decreta:

Artículo 1.” El Inspector general de los Ser
vicios Social Agrarios asumirá todas las facul
tades y servicios que la Ley de 23 de enero de 
1906 concedió al Estado para la tutela y liqui
dación de los Pósitos, ejerciendo sobre ellos el 
protectorado que corresponde al Estado.

Podrá delegar en el Jefe de la Sección segunda 
de la Inspección general, todas o parte de sus 
facultades.

Artículo 2.° El Jefe de la Sección seguuida 
de la Inspección general de los Servicios Social 
Agrarios será el Jefe inmediato1 de los Servicios 
de Pósitos, teniendo a su cargo la dirección de 
los mismos y la inspección de los establecimien
tos. Además ejercerá las funciones (pie en él de
legue el Inspector general.

Artículo 3.° Corresponderán al Cuerpo de Pó
sitos los servicios de Administración y Contabili
dad del Protectorado.

Al frente del Cuerpo y a las inmediatas órde
nes del Jefe de la Sección segunda de la Inspec
ción general de los Servicios Social Agrarios 
estará el Intendente de Pósitos, que tendrá cate
goría de Jefe de Administración de primera cla
se y cuyo haber será satisfecho con cargo a los 
fondos del contingente de Pósitos. Su nombra
miento se hará por libre elección del Ministro 
de Agricultura. Industria y Comercio, a propues
ta de la Inspección general.

Articulo 4.° Por el Ministro de Agricultura. 
Industria y Comercio se reglamentarán las facul
tades del Protectorado y los Servicios del Cuer
po de Pósitos.

Articulo 5.° Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan al cumplimiento de la pre
sente.

Dado en Madrid a veintidós de junio de mil 
novecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora 
y Torres.—El Ministro de Agricultura. Indus
tria y Comercio, Marcelino Domingo y Sanjuán.

(“Gaceta” 24 junio 1932.)

El Decreto de 10 de julio de 1931 declara com
prendidos en el apartado d) del articulo l.° del 
Decreto de la Presidencia del Gobierno provisio
nal de la República de 15 de abril de 1931 y. por 
tanto, subsistentes, el Decreto emanado del Mi
nisterio de Trabajo, fecha 7 de enero de 1927. 
sobre Pósitos y colonización, en el que se fijan 
normas para la parcelación de fincas de propie- 
-dad particular, y el de 9 de marzo de 1928, regu
lador de los derechos y deberes de los parceleros

, } de sus relaciones con la Administración pú
blica.

1 Las dos disposiciones acabadas de mencionar 
forman la base de funcionamiento del servicio 
encomendado a la Sección quinta. “Colonización, 
Parcelación y Concentración parcelaria”, de la 
Inspección general de los Servicios Social Agra
rios creada por Decreto de 28 de enero del pre
sente año, a tenor del Decreto orgánico de 16 
de febrero último. Mas como hasta el presente 
ha venido dependiendo cuanto a parcelación y 
colonización se refiere de órganos distintos, ello 
produce en la actualidad un estado de confusión 
que es indispensable aclarar.

El artículo 30 del Decreto de 7 de enero de 
1927 dispone que la Dirección general de Acción 
Social Agraria, con autorización del Ministerio 
de I rabajo, Comercio e Industria y oida la Junta 
Central, pueda adquirir fincas de propiedad par
ticular que voluntariamente deseen enajenar sus 
dueños para destinarlas a un fin colonizador, y que 
aquellas compradas en virtud de esta autoriza
ción sean inscritas a nombre de la citada Direc
ción en el correspondiente Registro de la Pro
piedad. En obediencia a esta disposición, a nombre 
de la Dirección general de Acción Social Agra
ria. se otorgaron las escrituras de compraventa 
de las fincas adquiridas en el periodo de tiempo 
comprendido entre la fecha últimamente expre
sada y la de la constitución, por Real decreto de 
4 de agosto de 1928, de la Caja para Fomento 
de la pequeña propiedad.

Posteriormente, ya transferido el Servicio de 
I arceláción al Ministerio de Economía Nacional 
en 21 de junio de 1929, por Real decreto de 26 
de septiembre del mismo año, se dispuso que las 
compras acordadas por dicho Ministerio se hicie
ran y fueran inscritas a nombre de la Junta de 
Parcelación. Colonización y Pósitos, a la cual v 
a tal fin se concedió la necesaria capacidad ju- 
lidica para adquirir y obligarse, especialmente al 
objeto de constituir hipoteca en garantía de los 
préstamos a concertar, y así se continuó hasta 
que, restituido aquel servicio al Ministerio de 
Trabajo por Real decreto de 2 de mayo de 1930. 
volvieron a otorgarse escrituras de adquisición 
de fincas a nombre del Director general de Acción 
Social, como Presidente de la Junta de Parce
lación y Colonización interior.
, fin lo expuesto se ve que las fincas adquiridas 
basta ahora por el Estado para parcelarlas lo 
iueron: unas, por la Dirección general de Acción 
Social; otras, por la Junta Central de Parcela
ción y Colonización interior, organismos supri
midos ambos, y algunas, por la Dirección gene
ral de Agricultura. Y como los servicios de re- 
terencia han pasado a formar parte de esta Ins
pección general, se hace indispensaVe unificar v 
concentrar en manos de esta última todas las ac- 
(iones que por virtud de los derechos dominica
les al Estado corresponden sobre las fincas ad
quiridas hasta el presente para su parcélación. 
asi como que a ella quede adscrito el derecho 
de las que se compren en lo futuro con idéntico 
destino.

El cumplimiento de estos propósitos no puede 
ser materia de una disposición de carácter ge
neral. ya que no podría contener todos 1os re
quisitos que la ley Hipotecaria exige para la ins
cripción, por lo cual se hace preciso autorizar a 
la Inspección general de los Servicies Social 
Agrarios, a fin de que, revisando la titulación
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de cada una de las fincas adquiridas hasta el prc- 
sente por los distintos organismos de la Admi
nistración del Estado que tuvieron sucesiyamen- 
te a su cargo los Servicios .Ge Parcelación > Co 
Ionización, soliciten de oficio de los respectivos 
Registradores de la Propiedad la consiguiente 
anotación, en la que se haga constar que a vi - 
tud del Decreto que se .propone, la hnca de Ru_ 
se trate, va hubiese sido comprada por la U rec 
c ón genera de Acción Social, ya por la Junta 
Central de Colonización y Parcelación o por la Di- 
r.-eción general de Agricultura, siempre en lepre- SS del Estad! se transfiera y entienda 
"adquirida para todos los electos relativos 
a los actos v contratos y al ejercicio de las accio 
íes reales que le incumbe hacer como bueno, a 
k Inspección general de los Servicios Social 
Agrarios, a la que se concede la capacidad ju
rídica necesaria para adquirir y obhgaise.

Atendiendo a estas razones.
1'1 Presidente de la República, a propuesta k 

Ministro de Agricultura. Industria y Comercio, 5 
de acuerdo con el Consejo de M.mstros, decreta.

Articulo 1 0 Se autoriza a la Inspección ge, 
Eral de los Servicios Social Agrarios para que, 
nrev o examen de la titulación correspondiere 
a cada finca de las adquiridas por el Estado con 
destino a parcelación desde 7 de enero de 1927 
»n^e deP los respectivos Reg.stradores de la 
Propiedad, en cuyos Registros aqueHas == halk 
inscritas, la anotación marginal en que se haga 
constar haber sustituido, para todos los electo 

' legales de la Administración pubhca que apar 
ca como adquirente por la mencionada Inspec 
ción general de los Servicios Social Agrarios ae 
Ministerio de Agricultura,. Industria y Come ■

Artículo 2.° La Inspección general de los 
Probad me- 

articulo anterior; ai apresado ohcioje acó 
natura l'i escritura, en la que el Kegistraaoi na 
rá constar haber practicado la anotación piemu

tlXArtículo 3 0 Se entenderá que a todos los etec- 
tosígales la inspección general de los Serv.c os

.Kn^TilT Wones

. "Da^o o, Madrid a veMdós dejuni^ 
novecientos treinta } dos Ao.ricUitUra, Industria

(“Gaceta” 25 junio 1932.)

ORDEN
t i c,- • T'n el apartado cuarto de la Onh ' 

ratos taxímetros -de fabricación nacional en ¡os 
automóviles de alquiler, se prescribe que. por 10 
que se refiere a los contadores taxímetros de ta- 
bricación extranjera que pudieran importarse en 
lo. sucesivo precisarán, para su normal verifica
ción, se justifique debidamente que por precio, 
calidad o plazo de entrega, respecto de los de fa
bricación nacional, se encuentran incluidos en 
alguna de las causas de excepción o excusa ce 
cumplimiento de la ley de Protección a la pro
ducción nacional de 14 de febrero de 190/. la que 
sólo podrá ser acordada en cada caso particulai 
por este Ministerio, mediante los asesoramien- 
tos que estime pertinentes.

Considerando que para el cumplimiento de di
cho precepto surge una duda que precisa ac.arar 
debidamente, duda repecto a la personalidad 
para incoar dicho expediente de excepción o ex-
CConsiderando- que el taxímetro extranjero es, 
por lo general, importado por los representantes 
de las respectivas Casas para su venta o alquiler, 
industria de alquiler legalmente reconocida en 
España y sujeta a tributación, y cuya desapari
ción redundaría en perjuicio de los propietarios 
de automóviles taxis, que se venan obligados a 
la adquisición de dichos contadores en propie
dad, con el desembolso y molestias de reparación, 
etc., consiguientes: , , 

Considerando que el contador taxímetro solo 
puede ser destinado, al servicio de automóviles 
taxis de alquiler, servicio declarado publico 
como tal, obligado al cumplimiento de la Ley de 
14 de febrero de 1907: , ,, 

Considerando, que aunque la obligación de in
coar el expediente de excepción o excusa no na
ce. según la citada Ley de 14 de obrero de 190/, 
hasta que el material o productos de que se ti a te 
se vavan a destinar a un servicio publico, y. por 
tanto' la facultad de pedir la excepción para po
der emplear los qué no sean de producción nacio
nal compete al concesionario de ese servicio, por 
la Índole del que se trata y. sobre todo por .as 
condiciones y circunstancias especiales de la in
dustria de venta o alquiler de tales aparatos, que 
es ejercida por Casas proveedoras de los pro- 

■ pietarios de automóviles taxis, no hay meonve 
niente alguno en que puedan promover el expe
diente y pedir la excusa aquellos industriales 
siempre que la excepción o, mejor dicho las cau
sas y fundamentos de ella subsistan al tiempo 
de destinar los aparatos al servicio publico.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer : 
1 - Se entiende aclarada la Orden de 19 de 

abril de 1932 en el sentido de que. sin perjuicio 
del derecho que asiste a todo propietario usuario 
de contadores taxímetros de fabricación extran
jera para incoar ante el Ministerio de Agncul- 
tura Industria y Comercio, y a los efectos de 
su normal verificación por las respectivas Jefa
turas industriales, el expediente de excepción o 
excusa debidamente justificado, que prescribe la 
1 ev de 14 de febrero de 1907. se reconoce igual 
derecho a los vendedores y alquiladores de dicha 
clase de aparatos de medida, siempre que la ex
cepción o. mejor dicho, las causas v fundamentos 
de ella, subsistan al tiempo de destinar los apa
ratos al servicio público: y

2 .° Que para su conocimiento general sea pu
blicada dicha aclaración en la “Gaceta de Ma- 
dlLo que de Orden del señor Ministro comunico 
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a V. T. para su conocimiento y cumplimiento. 
Madrid, 22 de junio de 1932. — P. D., Santiago 
Valiente.
Señor Director general de Industria.

(“Gaceta” 24 junio 1932.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 33 del Reglamento por que ha de regirse la 
Escuela Nacional de Sanidad, aprobado por Decreto 
de 3 del actual.

Este Ministerio ha tenido a. bien disponer que por 
esa Dirección general se fije el número de alumnos 
para el próximo curso general de la Escuela Na
cional de Sanidad y se publique la correspondiente 
convocatoria, con arreglo a las normas señaladas en 
el Reglamento anteriormente citado.

I.o digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 25 de junio de 1932. — P. D.. M. Pascua. 
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 26 junio 1932).

MINíSTERIÜ DE HACIENDA

El Presidente de la República española,
A todos los que la presente vieren y entendie

ren, sabed:
Que las Cortes Constituyentes hap decretarlo y 

sancionado la siguiente

LEY
Artículo l.° La distribución de las participa

ciones en el rendimiento de la Patente nacional 
de Circulación de automóviles se realizará con su
jeción a las normas que se expresan a continua
ción :

1 .a Del total de la cantidad recaudada duran
te cada semestre, en vista de los datos (pie, fa- i 
chitados p^r las Delegaciones de Hacienda, se I 
reúnan en la respectiva Dirección general, se apli
cará un 50 por 100 al Estado, un 35 por 100 a 
distribuir entre los Ayuntamientos, en la forma 
que luego se determina, y un 15 por 100 a las Di- 
])utaciones provinciales.

2 .a (Una vez determinadas las cantidades para 
cada grupo de participes, se hará 1a distribución 
del 35 por 100 correspondiente a todos los Ayun
tamientos del territorio de régimen común y Ceu
ta y Melilla, ateniéndose a las prescripciones si 
guientes".

a) Serán considerados con derecho a partici- 
paoión en lo sucesivo los Ayuntamientos (pie lo 
tuvieran a tenor de los preceptos anteriores a 
esta Lev y los (pie la soliciten del Ministerio de 
Hacienda dentro de los cinco jirimeros .meses del 
semestre al cual haya de contraerse la distribu
ción del rendimiento de 1a Patente. Las solicitu
des presentadas fuera de ese plazo no surtirán 
efecto hasta que se realice la distribución del ren
dimiento de la Patente en c1 semestre siguiente.

b) La aludida cantidad distribuible entre los 
Ayuntamientos se dividirá entre el número tb- 
la) de vehículos automóviles que figuren malri- 
culazos, en situación de alta, en los respectivos |

Municipios el día l.° del primer mes del semestre 
al cual haya de contraerse la distribución del ren
dimiento de la Patente.

3 .a El 15 por 100 que corresponde a todas las 
Diputaciones provmciales de régimen común y 
Cabildos insulares de Cananas se dividirá en dos 
porciones iguales.
t i101"010,11’ dividida por el número
tota de kilómetros de carretera y caminos ve- 
cmales en conservación a cargo de"las Diputacio
nes y Cabildos insulares, dará el coeficiente por 
kilómetro. 1

La segunda porción, dividida por el número de 
automóviles matriculados en las provincias de 
régimen común, con deducción del 50 por 100 de 
los autos dedicados al servicio público, dará el 
coeficiente por automóvil.

El número de kilómetros de carreteras y ca
minos vecinales en conservación a cargo cíe las 
1 hputaciones y Cabildos insulares y el de automó
viles matriculados a que antes se alude serán, a 
los electos de la distribución, los que figuren en 
las Gentilicaciones que habrán de remitir las De
legaciones de Hacienda, referidas al día 1.° del 
primes mes del semestre al cual haya de con- 
tiaeise la dicha distribución del producto de la 
Patente.। ara .señalar el cupo correspondiente a cada 
Diputación se multiplicarán: el coeficiente por 
kilómetro, por el número de los que tengan las 1 
caiieteras y caminos vecinales en conservación a 
cargo de la respectiva Corporación, y el coefi
ciente por automóvil, por el número de los matri
culados en la provincia. Y la suma de ambos pro
ductos constituirá el cupo dicho.

4 .a A los electos de las normas precedentes, se 
entenderán matriculados los vehículos en el tér
mino municipal en que su dueño haya domiciliado 
el pago de la Patente respectiva. '

Artículo 2.° Para compensar a las Diputacio
nes que venían cobrando el impuesto por Paten
te de automóviles desde sus comienzos, el cual 
constituía para ellas un ingreso de carácter per
manente, se mantendrán intactas las cifras repar
tidas en el año 1931. La diferencia entre estas ci- 
¡ras y las que puedan corresponder por cupo, con | 
arreglo a los coeficientes que en esta Ley se in
dican. se equilibrará con cargo al 50 por 
100 que se asigna al Estado, dándose con cargo al 
mismo 50 por 100 la participación correspondien
te al segundo semestre de 1932 a las provincias 
que tengan consignadas en sus presupuestos ac
tuales dichas participaciones.

, Artículo 3.” Quedan subsistentes las disposi
ciones contenidas en el Real decreto de 11 de abril 
de 1928. convalidado por la Ley de 9 de septiem
bre de 1931, que no se opongan a las de la pre
sente.

Disposiciones transitorias.
, Primera. El nuevo régimen comenzará a par

tir de l.° de enero de 1933.
Segunda. Mientras subsistan las Juntas ad

ministrativas de Obras públicas de Santa Cruz de 
Tenerife y las Palmas se abonará a cada una de 
ellas, en concepto de participación en la Patente 
nacional de Circulación de automóviles, la canti
dad qué resulte de multiplicar el número de tales 
vehículos matriculados dentro de la respectiva 
jurisdicción por el coeficiente que se obtenga de 
dividir el importe del 25 por 100 del rendimiento 
de la dicha Patente en la totalidad de las proyin-
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cías de régimen común, que estaba destinado al 
suprimido Patronato del Circuito Nacional de Fir
mes Especiales, entre todos los,automóviles ma
triculados en esas mismas provincias. .,

Las sumas que a tenor de esta disposición sean 
abonadas a las referidas Juntas serán detraídas de 
la participación del Estado en el rendimiento de 
la Patente.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta Ley, asi como a todos 
los Tribunales y Autoridades que la hagan cum
plir. . , tMadrid, veintidós de jumo de mil novecientos 
treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamora y 1 orres. 
El Ministro de Hacienda, Jaime Carner Romeu.

(“Gaceta” 24 junio 1932).

ORDENES 
limo. Sr.: Gran número de Compañías anóni

mas y demás de responsabilidad limitada cuyo 
capital excede de 500.000. pero no de, dos millo- 
mes de pesetas, han acudido a este Ministerio en 
solicitud de ampliación del plazo que les fue con
cedido por Orden ministerial de 15 -de marzo ul
timo para optar entre el pago de la Contribución 
Industrial y de Comercio o el del 9 por 1.000 de 
su capital, en concepto de cuota mínima poi la 
tarifa tercera de la contribución sobre las Uti
lidades de la riqueza mobiliaria. a tenor de lo 
previsto en el artículo 9." de la Ley de 11 del ci
tado mes -de marzo. A habiendo sido criteno de 
las Cortes '(acilitar a las dichas Empresas la 
elección de régimen tributario en cuanto a la 
referida cuota mínima. ;. zón por la cual no ha\ 
inconveniente en acceder a aquella pretcnsión.

Este Ministerio ha acordado ampliar hasta el 
31 de julio próximo el plazo durante el cual las 
Compañías de que se trata puedan ejercitar la 
aludida opción éái7ACar'y&mas condiciones que se 
determinaron en la c. lOs Sll,llst5£^- 1
15 de marzo último. ^rita^.-’

Lo digo a V. I. para los efectosfallientes. 
Madrid. 23 de junio de 1932.—P. D- 
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta” 25 junio 1932.)

El Consejo de Estado, en mocion elevada a este 
Ministerio en uso de la facultad que le confiere el ar
ticulo 28 de su vigente Ley Orgánica, propone que se 
dicte una disposición de carácter general complemen
taria del articulo 5." de la Ley de 19 de marzo de 
191 ’ y de la Real orden de 21 de abril de 1915, en 
punto" a la forma y términos de acreditar en los ex
pedientes de contratación de «obras y servicios pú
blicos la previa existencia de crédito suficiente para 
el pago del gasto que origine la obligación que se 
intenta contraer. _ . ,

Y este Ministerio, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y de conformidad con el espíritu que in
forma la moción de dicho alto Cuerpo Consultivo se 
ha servido disponer que para que tengan toda su (ii- 
cacia las certificaciones que se unan en todo expe
dienté en que deba de justificarse la existencia de cré
dito antes de acordar la procedencia del gasto las 
Ordenaciones de pagos procederán en la foima si

' 1 Para poder dar cumplimiento a lo dispuesto ' 
los artículos 39 v 67 de la vi"ente ley de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda publica, en el

5 .° de la Ley de 19 de marzo de 1912 y en la Real 
orden de 21 de abril de 1915, las Ordenaciones de 
pagos de todos los Ministerios abrirán un Registro 
especial de aquellos créditos acerca de los cuales de
ban expedirse certificaciones de existencia de crédito 
para justificar prepuestas de gastos de expedientes 
de contratación de obras y servicios públicos, que 
por columnas demostrará:

a) La cuantía del crédito inicialmcnte consigna
da en presupuesto y de las alteraciones que por vir
tud de medidas legislativas experimente el mismo.

b) Las sumas comprometidas en virtud de la dis
tribución del crédito presupuesto para obligaciones 
reconocidas en ejercicios anteriores, como anualidad 
del vigente, y el importe de las órdenes de pago con 
cargo al remanente no distribuido.

c) Diferencia o remanente de libre d¡s])osición 
para pago de nuevas obligaciones.

d) Importe de las retenciones de crédito que se 
verifiquen en virtud de expedientes en curso, de las 
cuales se expida certificación durante el ejercicio, 
y de las bajas por rectificación que sea necesario 
practicar, que constituirán aumento del crédito v, 
por tanto, se consignarán en tinta carmín.

e) Saldo disponible.
2 ." Las certificaciones que en justificación de 

retención de créditos se expidan en lo sucesivo por 
las Intervenciones de las Ordenaciones de pagos, ex
presarán el remanente que exista disponible en la fe
cha de la expedición en el articulo y concepto del pre
supuesto de gastos del Departamento ministerial a! 
que sea imputable la obli. ción, haciendo constar que 
se ha registrado en el linro especial mandado abrir 
por la presente Orden, el importe de la certificación 
y el remanente que queda disponible después de anota
da."y cuando se trate de servicios a los que se hayan 
aplicado los preceptos del artículo 67 de la ley de 
Administración y Contabilidad, se hará constar que 
en el expediente figura la notificación del Ministe
rio de Hacienda a tales efectos.

3 .° Queda terminantemente prohibido consignar 
en los pliegos de condiciones toda cláusula o artículo 
que presuponga la eventualidad de que 110 pueda pa
garse al contratista en las fechas' en que corresponda 
el importe de las obras o servicios, por que se hayan 
contraído obligaciones por un importe superior al cré
dito consignado en Presupuestos, así como el prorra
teo, en tal caso, de las reducciones en los pagos y su 
imputación a posteriores ejercicios, por oponerse 
tal condición al terminante precepto del artículo 39 
de la ley de Contabilidad.

4 ." En los expedientes de adquisición o ejecución 
mediante concurso de obras o servicios en loe casos 
en que. con arreglo al número 2.c del artículo 52 de 
la lev de Contabilidad, no sea posible la previa fija
ción de precio, el cumplimiento de lo prevenido en 
el apartado primero de esta disposición,, se hará en 
la forma indicada, antes de acordarse la adjudicación 
definitiva del concurso y una vez conocida, por tanto, 
la cuantía exacta del gasto; y se consignará inexcu
sablemente en el pliego de condiciones que la efecti
vidad de la adjudicación se entenderá subordinada 
siempre a la previa justificación de la existencia de 
crédito, requisito sin el cual quedará sin efecto el 
concurso y la adjudicación provisional, en su caso.

Madrid." 24 de junio de 1932. — Jaime Carner.
Señores Ministros, Interventor general de la Admi

nistración del Estado y Ordenadores de pagos de 
todos los Ministerios.

(“Gaceta” 26 junio 1932).
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MINISTERIO DE INSTñUGCíON PUBLICA
Y BELLAS ARTES

ORDENES

Rectificación de la Orden fecha 21 de junio de 
1932, inserta en la “Gaceta” del 24, en la que por 
error se anuncian 14 plazas de Inspectoras, en lugar 
de ocho, que son las vacantes.

limo. Sr.: Figurando en el capitulo 13, artículo 
1.", concepto 11 del vigente presupuesto catorce pla
zas de Ins])ectoras de Conservatorio de Música y 
Declamación de Madrid, dotadas con el sueldo anual 
de 1.500 pesetas y encontrándose vacantes ocho de 
ellas,

Este Ministerio ha dispuesto se provean en pro
piedad, mediante concurso y con sujeción a las nor
mas siguientes: , .

1 .a Las aspirantes remitirán instancia a esa Di
rección dentro del plazo de quince días naturales, 
contados desde el siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la “Gaceta de Madrid”.

2 .“ Acompañarán a la instancia:
Certificación de nacimiento (legalizada si no pro

cediera del territorio de la Audiencia de 'Madrid), 
acreditativa de haber cumplido veintitrés años de 
edad. ,

Certificación facultativa de plenitud de capacidad 
física; y

Certificado negativo de antecedentes penales.
3 .a !La Dirección general de Bellas Artes, dentro 

de los cinco días siguientes a la terminación del plazo 
de admisión de solicitudes, resolverá el concurso, 
teniendo en cuenta que son méritos preferentes:

a) Mayor tiempo de servicios prestados en el 
Conservatorio.

b) Ser o haber sido actrrz; y
f-) Mayor suma de servicios análogos prestados 

en otros Centros. ',
I^o digo a V. I. para su conocimiento y demás 

efectos. Madrid, 21 de junio de 1932. — P. D., 
Domingo Parnés.
Señor Director general de Bellas Artes.

(“Gaceta" 25 junio 1932.)

limo. Sr.: Vistas las instancias de las entida
des de Langreo, Calatayud, Las Palmas, Zara
goza, Reus, Huesca, Madrid, Cádiz, Cárcagente 
y Toledo, solicitando una subvención para orga
nizar en el presente año Colonias escolares:

Teniendo en cuenta lo establecido en el Real 
decreto de 19 de mayo de 1911 y Orden de 15 de 
julio de 1912, y que en el presupuesto vigente 
de este Departamento existe crédito para este 
servicio,

Este Ministerio ha dispuesto que se encargue 
a las siguientes entidades la organización por 
cada una de ellas de una Colonia escolar, ate
niéndose a las condiciones que a continuación se 
indican :

1 .a Las Colonias funcionarán según lo dis
puesto para estos casos y para niños de las Es
cuelas -nacionales, entendiéndose que el solicitan
te deberá justificar en la misma cuenta, además 
de la cantidad que por esta Orden se conceda, 

otra, por lo menos, igual de los recursos de que 
disponga, sin cuyo requisito vendrá obligada al 
reintegro ; y

2 .a Para contribuir a los gastos de las siguien
tes Colonias se concede la subvención que a cada 
una de ellas se les asigna, cuyas cantidades se 
librarán con cargo al capítulo 6.°, artículo único, 
concepto 1° del presupuesto vigente de este De
partamento, a nombre de los señores que se men
cionan, quines justificarán su inversión con arre
glo a las disposiciones vigentes y a la condición 
señalada en el número anterior, debiendo tener 
en cuenta lo prevenido en la Real orden de 9 de 
julio de 1920, en relación con el Real decreto de 
19 de mayo de 1911:

Colonias solicitadas por:
D. Celso Fernández García, Alcalde del Ayun

tamiento de Langreo (Oviedo) y Presidente del 
Patronato de Colonias escolares de Langreo y 
San Martín del Rey Aurelio, 4.000 pesetas, que 
se librarán contra la Delegación de Hacienda de 
Oviedo a nombre de dicho Alcalde.

D. Arturo Guillén, Presidente del Consejo lo
cal de Primera enseñanza de Calatayud (Zara
goza), 3.000 pesetas, que se librarán contra la 
Delegación de Hacienda de Zaragoza a nombre 
de dicho Presidente.

D. Cristóbal González Cabrera, Presidente del 
Consejo local de Primera enseñanza de Las Pal
mas (Gran Canaria), 8.000 pesetas, que se libra
rán contra la Delegación de Hacienda de Las 
Palmas a nombre de dicho Presidente.

D. Sebastián Banzo Urrea, Alcalde de Zarago
za, 6.000 pesetas, que se librarán contra la De
legación de Hacienda de Zaragoza- a nombre de 
dicho Alcalde.

D. Antonio Martí Baiges, Alcalde de Reus (Ta
rragona), 4.000 pesetas, que se librarán contra 

,1a Delegación de Hacienda de Tarragona a nom
bre de dicho Alcalde.

D. Manuel Sender Garcés, Alcalde de Huesca.
6.000 pesetas, que se ),•' 1 "V1 contra la Delega
ción TT•''•i"o-A, ’ e. A!ca a -nombre de dicho 
ai , A’la Para ellas un ■Alcalc/e . i

D. -Acyó Gimeno Alonso, Presidente de la 
SotA . ¿benéfica “Amigos del Progreso”, de 
Madr'/.-;:5.CU0 pesetas, que se librarán contra la 
Tese ^ría Central a nombre de dicho Presidente.

Gregorio Hernández de la Herrera. Presi
denta del Consejo provincial de Primera ense
ñanza de Cádiz, q.OOO pesetas, que se librarán 
contra la Delegación de Hacienda de Cádiz, a 
nombre de D. Miguel Gallego. Secretario de di
cho Consejo.

D. Manuel Ros Ruiz, Director de la Escuela 
nacional graduada de Carcagente (Valencia), 
5.000 pesetas, que se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de Valencia a nombre de dicho 
Director.

D. Justo García y García, Alcalde de Toledo, 
5.000 pesetas, que se librarán contra la Delega
ción de Hacienda de Toledo a nombre de dicho 
Alcalde. , ■

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 8 de junio de 1932.—P. D.. Do
mingo Barnés.
Señor Director general de Primera enseñanza..

(“Gaceta” 25 junio 1932.) |
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO
Con fecha 29 de febrero del coTriente año dictó 

el Ministerio de Obras públicas una Orden pno- 
lybiendo a las Compañías de ferrocarriles, e igual
mente a todos los Centros ministeriales, la con
cesión de billetes de favor para viajar por las li
neas férreas, basándose dicha Orden en la escan
dalosa prodigalidad con que se venían otorgando 
billetes gratuitos y otros a precios excepcional
mente bajos, dentro de un injustificado 'íavon- 
tismo que originaba considerable merma en los 
ingresos de Empresas auxiliadas económicamen- 
te^por el Estado. Esa disposición debe confir
marse y completarse en forma que. ademas de 
quedar garantida su perdurabilidad, se l'jen nías ‘ 
claramente aún los contornos deja prohibición, 
a fin de evitar que el abuso retoñe.

En virtud de esas consideraciones, a propues
ta del Ministro de Obras públicas y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ,
Artículo l.° Confirmando la Orden dictada por 

el Ministerio de Obras públicas el 29 de febrero 
del corriente año, se prohíbe a las Compañías de 
ferrocarriles, e igualmente a todos los Centros 
ministeriales, la concesión de billetes gratuitos 
para viajar por las líneas férreas. Arimismo se 
prohíbe a las Compañías expedir billetes con re
baja excepcional de precios que no figuren en las 
respectivas tarifas, salvo los casos que pudieia 
autorizar el citado Ministerio. Se exceptúan de 
estas prohibiciones los billetes destinados a los 
agente ferroviarios y a sus fatndlñectb'fal so ?*e"

''¿ÍcaTá4""50 ,def corriente mes. “e- 
netTcT<v.^x> Tendrán derecho a tomar parte ei 
ridad. • Vocal efectivo y de su suplf

Artículo 2.° i 1a . 4e ]os Pósitos de PescadóJ^ 
lación o.cualesquiera otros pas«-s gritas hast*611" 
didos con fecha anterior a la de puQ^ístro1 Jj 
este Decreto en la “Gaceta de Madn^íáj-iP*71 -t‘ 
Ministerio de Obras públicas, por otro^entr^s 
ministeriales o por las Compañías de feirocai ri
les, salvo los mencionados en el articulo 4. . ca
ducarán el día 30 del corriente mes dé jumo. Esta 
caducidad no afecta a los billetes de los 1 iputa- 
dos que costean las Cortes Constituyentes. .

Articulo 3.» En lo sucesivo no sera valido nin
gún billete de libre circulación si no lleva la iu- 
ma del Director general de Ferrocarriles, único 
funcionario del Estado que, en delegación del Mi
nistro de Obras públicas, tiene competencia para 
autorizar esta clase de billetes. ,

Artículo 4.° Las Compañías remitirán a a 
Dirección general de Ferrocarriles relación de 
las personas que, por estar a su seivicio, a> 
de poseer billetes de libre circulación bien para 
la totalidad de las líneas o para determinadas 
zonas. Estos billetes, aunque concedidos por las 
respectivas Compañías, necesitaran el retrendo 
del Director general de Ferrocarriles. Los ahora 
vigentes caducarán el 15 de jubo próximo.

Artículo S.4 Se proveerá de pases de Ij i 
circulación, extendidos por el Ministerio de Obras 
públicas, a los Ministros y funcionarios del Es
tado que figuran en la relación adjunta a este 
Decreto No podrá otorgarse billete de libre c r 
culacon ‘ferroviaria a ningún otro funcionario 
del Estado sin previa orden del Ministro de Obras 

públicas autorizándolo, orden que habrá de pu
blicarse en la “Gaceta de Madrid".

Articulo 6.° La Dirección general de Ferro
carriles, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción, extenderá y autorizará los billetes de libre 
circulación que necesite el Cuerpo de Telégrafos 
para inspección y vigilancia de los servicios en
comendados a este Cuerpo. Queda prohibido 
viajar en los vagones postales a funcionarios de 
Correos que no vayan precisamente prestando 
servicio, siendo nulos cuantos permisos o auto
rizaciones temporales o permanentes hayan po
dido concederse para viajar en los citados va
gones. _

Artículo 7.° Los funcionarios del Cuerpo de 
Vigilancia podrán ir en los trenes sin más re
quisito que la exhibición del carnet e insignias 
del cargo y, en su caso, orden del Director ge
neral o Jefes superiores acreditando la necesidad 
del servicio. . , .

Las mismas facilidades tendrán, con idénticos 
requisitos, los Inspectores generales de Prisiones 
y los de Trabajo y dentro de sus respectivas 
demarcaciones los Inspectores provinciales de 
Sanidad y los. Delegados de Trabajo. Los Jefes 
y Oficiales del Cuerpo de Carabineros podrán 
viajar en los trenes de las zonas fronterizas^ y 
del litoral en las condiciones que venían hacién
dolo hasta ahora.

Artículo 8.° El uso de los pases innominados 
que para servicios imprevistos de algunos Mi
nisterios figuran en la relación adjunta, habrá 
de ser autorizado por orden expresa que firma
rán el Ministro o Subsecretario respectivo o el 
Secretario general de S. E. el Presidente de la 
República.

Artículo 9.° Las infracciones, por parte de las 
Compañías, de lo dispuesto en este Decreto, 
serán castigadas con multas de 5.000 a 50.000 
pesetas.

Artículo 10. Quedan especialmente encargados 
de vigilar el cumplimiento de este Decreto los 
Interventores del Estado en la explotación de 
Ferrocarriles, a quienes se impone la obligación, 
siempre que viajen, de controlar la revisión efec
tuada en ruta por los empleados de las Compa
ñías. Los Interventores del Estado recogerán los 
billetes o pases que no estén debidamente auto
rizados y los remitirán al Director general de 
Ferrocarriles con la correspondiente denuncia, 
en que se expresará el nombre del viajero y el 
tren en que iba. Igualmente cuidarán de que en 
los vagones postales no viajen sino los funcio
narios de Correos que lo hagan por razón de su 
servicio. Asimismo inspeccionarán las expende
durías de billetes para examinar los que hayan 
sido extendidos en virtud de autorizaciones. .

Artículo 11. Quedan derogadas cuantas dis
posiciones se opongan a lo establecido en el pre
sente Decreto. .

Dado en Madrid a veintidós de junio de nul । novecientos treinta y dos. — Niceto Alcalá-Za- 
i mora y Torres. — El Ministro de Obras públicas, 

Indalecio Prieto Tuero.

I Relación de billetes de libre circulación que serán 
autorizados por el Director general de Ferroca

rriles.
Pases de Gobierno, de libre circulación.

Presidente del Consejo de Ministros, Presi
dente de las Cortes y Ministros, cada uno con 
dos personas que les acompañen.
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Presidente del Tribunal Supremo y Fiscal ge
neral de la República.

Presidente del Consejo de Estado y del Tri
bunal de Cuentas.

Subsecretarios de los Ministerios.
Directores generales.
Interventor general de la Administración del 

Estado.
Secretario general de S. E. el Presidente de 

la República.
General Jefe del Cuerpo Militar de S. E. el 

Presidente de la República.
Generales Inspectores del Ejército.
Generales Jefes de las Divisiones del Ejército.

Pases de alta inspección, de libre circulación.
Subsecretario del Ministerio de Obras públicas.
Directores generales de Ferrocarriles, Cami

nos y Obras hidráulicas.
Presidente y Vocales del Consejo Superior de 

Ferrocarriles.
Presidente y Vocales del Consejo de Obras pú

blicas.

Pases de inspección A., de libre circulación.
Interventores del Estado en la explotación de 

Ferrocarriles.
Ingenieros Jefes, segundos Je'íes e Ingenieros 

de las Divisiones de Ferrocarriles.

Pases de inspección B., de libre circulación limi
tada al territorio de sus servicios y hasta la 
capital en que radique la Jefatura.
Ayudantes y Sobrestantes al servicio de las 

Divisiones de Ferrocarriles.

Pases de servicio.
A., de libre circulación.

Ministerio de Justicia.
Teniente fiscal del Tribunal Supremo, Inspec

tor fiscal y Secretario de la Inspección fiscal.

Ministerio de Obras públicas.
Ingeniero Jefe del Servicio de Puentes y Son

deos.
Ingeniero Jefe del Servicio de Señales Mari- 

timas.
Ingenieros del Servicio Central de Planes hi

dráulicos.
Dos encargados de los coches salones del Mi

nisterio.
Ministerio de Hacienda.

Cuatro nominativos para funcionarios de la 
Inspección de Aduanas.

B., de circulación limitada al territorio de su 
demarcación.

Ministerio de Estado.
Tres nominativos para los encargados de las 

valijas del Ministerio en los trayectos <]ue se 
señalen.

Ministerio de Justicia.
Presidentes de las Audiencias territoriales y 

provinciales (los de territorial hasta Madrid).

Fiscales de las Audiencias ten itoriales y pro-) 
vinciales (y hasta Madrid).

Jueces de primera instancia e instrucción y 
Secretarios de estos Juzgados (y hasta la capital 
de su provincia y de la Audiencia territorial).

Ministerio de Marina.
Capitanes generales de 

hasta Madrid).

Ministerio de la
Gobernadores civiles (y

los Departamentos (y

Gobernación.

hasta Madrid).

Ministerio, de Obras públicas (y hasta Madrid 

y

todos).
Ingenieros Jefes de las Jefaturas de Estudios 
Construcción de ferrocarriles.
Ingenieros Jefes de las Divisiones Hidráulicas 
de las Mancomunidades Hidrográficas.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Médicos Inspectores de la Comisaría del Se-

guro obligatorio en sus demarcaciones.

Pases diplomáticos'.
Embajadores y Ministros Pletiipoténeiarrós a 

condición de reciprocidad de los respectivos paí
ses a 'favor de nuestros Diplomáticos.

Pases al portador (con uso regulado por el ar
tículo 8.° del Decreto de esta fecha).

Dos pases de esta clase para la Presidencia 
del Consejo de Ministros, dos para el Ministerio 
d.e .ílegAoV® P?Ja el de Hacienda, tres para. 
= .d‘decebo Alcalde. nu-,

Manuel Sender Garcés, Alcalde dp F* V (ie 
;^j)0 pesetas, que se H’ - pubhcas;
>. Vn rU '1-™.- - , -- >de <y¿ , ,.y de la Presiden
ciaa para #liaa.

M f/e '^e melé junio de'T932.—Indalecio Prieto 
Tue, '

-• ' c (“Gaceta” 23 junio 1932.) .

immiSTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

ORDEN
limo. Sr.: El Decreto de reorganización de 

este Ministerio de 3 de noviembre de 1931 y el 
de 11 de enero del corriente año, que aprobó el 
Reglamento interior del Consejo de Trabajo, pre
ceptúan en sus artículos 27 y 4.", respectivamen
te, que el Pleno de dicho organismo comsultivo 
estará constituido por el Presidente, dos Vicepre
sidentes y tres Vocalse. libremente designados 
por el Ministro de Trabajo y Previsión, por tres 
Vocales natos que se indican en los mismos pre
ceptos y por los tres grupos siguientes de Vo
cales electivos:

a) Tres Vocales y sus respectivos suplentes, 
elegidos: uno. por los Sindicatos agrícolas y Ca
jas rurales de préstamo; otro, por los Pósitos 
de Pescadores, y otro, por las demás Cooperati
vas y Mutualidades.

b) Veinticuatro representantes, elegidos por 
las Asociaciones profesionales de patronos
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c) Veinticuatro representantes, elegidos por 
las Asociaciones profesionales obreras.

Y en los mismos Decretos anteriormente cita
dos, se dispone que el Pleno de] Consejo de I ra- 
bajo se reunirá dos veces al año, una en el mes 
de" abril y otra en el de octubre. , .

Siendo de gran conveniencia que en el próximo 
mes de octubre se celebre la reunión del Pleno 
de dicho organismo para su constitución regla
mentaria y la de su Comisión permanente y Sub
comisiones, a fi'n de que puedan realizar las i un
ciones que en general les están atribuidas pol
la legislación del trabajo y muy especialmente 
por la nueva ley de Jurados mixtos en materia 
de recursos contra bases de trabajo y acueidos 
de carácter general y contra tallos sobre recla
maciones individuales de indeminlzaciones por 
despidos o de devengos de salarios, y sea asi po
sible poner término a la actuación interina en 
ese orden de la Comisión y de los Consejos de 
Corporaciones, según la disposición segunda de 
las adicionales del Decreto de 3 de noviembre 
de 1931 y la primera de las transitorias del de 
11 de enero de 1932, .

Este Ministerio ha resuelto disponer lo si
guiente : , i • ■ ■
' l.“ Se convoca a elecciones para la designación 
de los Vocales que han de formar parte del I le
ño del Consejo de Trabajo, según los apartados 
c), d) y e) del artículo 27 del Decreto de 3 de 
noviembre de 1931, reproducidos en el articulo 
4.° del de 11 de enero de 1932, publicado en la 
“Gaceta” del dia 15 del mismo mes.

?° Tendrán derecho a tomar parte en la elec
ción de un Vocal efectivo y de su suplente, en 
representación de los Sindicatos agrícolas y La
jas rurales de Préstamo, las entidades de esta 
índole inscritas en el Censo, electoral social has
ta el dia 30 del corriente mes. ,

3 .° Tendrán derecho a tomar parte en la elec
ción de un Vocal efectivo y de su suplente, en 
representación de los Pósitos de Pescadores, las 
entidades de esta índole inscritas hasta el día 
último del corriente mes en el Registro especial 
que está a cargo del Instituto Social de 
rina, dependiente de este Ministerio. ”

4 .0 Tendrán derecho a tomar parte en la elec
ción de un Vocal efectivo y de su suplente, en re
presentación de las Cooperativas y Mutualidades, 
las entidades de esta índole que. en cumplimien
to de lo dispuesto en el articulo 7.° de la lev de 
Cooperativas y del Reglamento para su aj>hca- 
ción de 2 de octubre de 1931 (‘ Gaceta del -1) 
se havan inscrito en el Registro especial corres
pondiente de este Ministerio, por haberlo soli
citado antes del día 30 de jumo actual y ultimo 
de la prórroga concedida por Orden de -o jh 
abril (“Gaceta” de 8 de mayo) del plazo seña
lado en la primera de las disposiciones transito
rias del citado Reglamento, y no- esten compren
didas en los números 2.° y 3.° de la presente dis
posición. . ।

5 ° Tendrán derecho a tomar parte en las elec
ciones de los- 24 representantes de la clase pa
tronal las entidades siguientes:

a) Las Asociaciones profesionales de patro
nos constituidas con arreglo a la ley de 8 de 
abril de 1932 e inscritas en el Registro especial 
a que esta Ley se refiere que no sean federa
ciones, y las que, constituidas con anterioridad, se 

,-hallasen inscritas en el Censo Electoral Socia. 
de este Ministerio antes del día 31 de mayo u.- 
timo y acrediten que antes del acto de la elec

ción habían acordado la reforma de sus Estatutos 
para la adaptacicm de los mismos a los preceptos 
de la indicada Ley, conforme a lo previsto en la 
Orden de la indicada fecha de 31 de mayo, pu
blicada en la “Gaceta” del día 7 del corriente.

b) Las Sociedades civiles o Compañías mer
cantiles que ordinariamente ocupen cien o más 
trabajadores.

c) Las Sociedades civiles o Compañías nier- 
cantiles que ocupen 50 ó más trabajadores, si se 
trata de Empresas agrícolas o mineras o de pro
fesiones intelectuales. 1

6 .° Tendrán derecho a tomar parte en las elec
ciones de los 24 representantes de los trabaja
dores. las Asociaciones profesionales de obreros 
constituidas con arreglo a la Ley de 8 de abril de 
1932 e inscritas en e! Registro especial a (¡ue 
esta Lev se refiere que no sean Eeder-aciones. y 
las que," constituidas con anterioridad, acrediten 
llenar las mismas condiciones que se indican para 
las Asociaciones patronales en el apartado a) del 
número anterior.

7 .° Tanto en las elecciones de los represen
tantes patronos como de los representantes obre
ros, se tendrá en cuenta que cada uno de los 24 
de cada clase habrá de ser elegido para cada uno 
de los 24 grupos de industrias y trabajos que 
se determinan en el artículo 4.“ de la ley de Ju
rados mixtos de 27 de noviembre de 1931. y que 
solamente pueden tomar parte, respectivamente, 
en la elección de los representantes patronos y 
obreros de cada grupo las entidades patronales 
y obreras clasificadas en el grupo correspondien
te del Censo Electoral Social.

8 .° Para ser elegible se requiere ser español, 
mayor de veintiún años, de edad y no hallarse 
incapacitado para desempeñar cargos públicos.

Las mujeres serán electoras y elegibles.
No podrá ser elegido representante patronal 

quien, en los dos años anteriores haya ostentado 
representación obrera en algún organismo oficial 
y recíprocamente, ni quien desempeñe cargo en 
Asociación de intereses encontrados- con la repre
sentación a que aspire.

9 .° Dentro del período comprendido éntre e* 
día 15 de julio y el 15 de septiembre próximos, 
las entidades a que se reconoce derecho electo
ral en la presente disposición procederán a veri
ficar la elección del Vocal del grupo y clase co
rrespondientes. , .,

El día y a la hora que cada Asociación señale 
para la elección, dentro del plazo indicado en 
el párrafo anterior, se constituirá la Mesa v se 
procederá a 1a votación, observándose para ello 
las mismas reglas que determinen los respectivos 
Reglamentos o Estatutos para la elección de los 
individuos de sus Juntas directivas. Consejos, 
Juntas de Gobierno, etc., habiendo de acomodar
se las Asociaciones prc/fesionales de patronos y 
obreros a aquellos Estatutos o Reglamentos 
adaptados a 1os preceptos de la ley de 8 de abril 
último. , .

Terminada la votación se levantara acta, en la 
que se hará constar : .,

a) El nombre o título de la Asociación y su 
domicilio. . , . ,

b) El grupo profesional de industria y traba
jo a que pertenece.

c) El número- de socios que la forman o el 
de obreros que empleen.

d) La fecha de aprobación de sus Estatutos 
si se trata de Asociaciones profesionales consti
tuidas según la ley de 8 de abril último, o bien 

M.C.D. 2022



15ÍX) BOLETIN OFICIAL

la fecha de la Junta general en que se hubiere 
acordado la reforma de los Estatutos para su 
adaptación a los preceptos de la indicada ley.

e) El día en que se haya verificarlo la elec
ción.

f) Los ¡nombres y apellidos del candidato que 
haya obtenido mayor número de votos.

g) Los nombres y apellidos de los demás can
didatos y el número de votos que cada uno hu
biere obtenido.

h) Las protestas que se formulen en el acto 
de la lección.

10. Si se tratare de las entidades a que se 
refieren los números 2.°, 3.° y 4.° de la presente 
disposición, elegirán el Vocal suplente a la vez 
que el efectivo, y en el acta se expresará el re
sultado de la elección respecto de uno y otro.

11. Cuando- se trate de las entidades patro
nales a que se refieren los apartados b) y c) del 
número 5.° de la presente disposición, la elec
ción del Vocal la hará la Junta o Consejo de Ad
ministración de la Compañía.

Si estuviesen afiliadas a alguna Asociación pro
fesional de patronos habrán de poner en cono
cimiento de ésta, antes del día 15 de julio pró
ximo, su propósito de ejercer directamente el 
derecho electoral y se abstendrán de tomar par
te en la elección que se verifique en el seno de 
la Asociación.

En tales casos, en el acta de elección de la Aso
ciación profesional se hará constar qué Socie
dades mercantiles o Compañías a ellas afiliadas 
han sido excluidas de la elección por haber co
municado el propósito de elegir directamente, y 
en la certificación de la elección que haga la Jun
ta o Consejo de Administración de la entidad 
mercantil se hará constar a su vez el haber he
cho aquella comunicación a la Asociación pro- 
'fesional a que estuviese adscrita.

12. En los tres días siguientes a la elección, 
las entidades electoras enviarán en pliegos cer
tificados a la Secretaría general del Consejo de 
Trabajo, una copia del acta, autorizada por el 
Presidente y el Secretario de la Asociación o en
tidad y con el sello impreso de la misma.

13. A medida que se vayan recibiendo en el 
Consejo de Trabajo las actas de elección, la Se
cretaría general irá realizando las operaciones 
previas para el escrutinio general, computando 
a cada Asociación, sea cualquiera el número de 
socios que haya tomado parte en la elección, los 
votos que le corresponda, según el número de 
socios con que conste inscrita en el Censo elec
toral social o el de obreros que aquéllos em
pleen, aplicando las reglas establecidas en el ar
tículo 14 de la ley de Jurados mixtos.

14. A los efectos de la comprobación de las 
entidades a las que corresponde derecho electoral 
y cuyas actas de elección deban ser tenidas en 
cuenta para el escrutinio general, dentro de los 
.diez primeros días del próximo mes de julio, se 
publicarán en la “Gaceta de Madrid” los apén
dices de las publicadas en los días 3, 5, 11 y 13 
de diciembre de 1931 ; 20, 22 y 27 de octubre de 
1931. y 3, 11 y 14 de febrero de 1932, incluyen
do en ellos las Asociaciones inscritas en el Cen
so Electoral Social de este Ministerio hasta el 
31 de mayo del corriente año.

Tales listas provisionales serán objeto de las 
oportunas rectificaciones, a medida que las Aso
ciaciones que en ellas figuren vayan cumplien
do con lo dispuesto en la Orden de este Minis
terio de 31 de mayo último, dentro del plazo que 

ésta señala y que termina el día 31 de agosto 
próximo. Antes del día 15 de septiembre queda
rán definitivamente rectificadas dichas listas, ha
biéndose excluido de ellas las Asociaciones que 
¡no hubiesen cumplido con la indicada disposi
ción y habiéndose incluido a las nuevas Asocia
ciones que se hubiesen constituido con arreglo 
a la Ley de 8 de abril último y se hubiesen ins
crito en el Registro especial que esta Ley esta
blece y no tengan el carácter de Federaciones.

Las indicadas listas definitivas serán facilita- 
,das por la Dirección general de Trabajo a la Se
cretaría general del Consejo de Trabajo, para 
que sirvan de Censo electoral al realizarse las 
operaciones de escrutinio de las elecciones y se
rán publicadas en la “Gaceta de Madrid”.

Asimismo serán facilitadas a la misma Secre
taría general por los Servicios correspondientes 
del Ministerio las listas de las entidades que tie
nen derecho a elegir los representantes de los 
Sindicatos Agrícolas y Cajas Rurales de présta- 
,mq, Pósitos de Pescadores y de otras Cooperati
vas y Mutualidades.

15. El día 20 de septiembre próximo la Se
cretaria general procederá a determinar el re
sultado general del escrutinio, que hará constar 
en un documento, en el cual se especifiquen, con 
la debida separación de representaciones, el nú
mero de votos obtenidos dentro de cada grupo 

! por cada uno de los candidatos, así como también । las protestas que se hubiesen hecho y -demás । particularidades que puedan influir en la elección.
El resultado del escrutinio y la propuesta de 

resolución en su caso de las protestas formula- 
1 das habrán de ser sometidas por la Secretaría 

general, dentro del mismo mes de septiembre, 
a la Comisión permanente del Consejo de Tra
bajo, que resolverá en definitiva y proclamará 
elegidos Vocales a los candidatos de las diversas 
representaciones y grupos que hayan obtenido 
mayor número de votos. En caso de empate, 
decidirá la suerte. De esta proclamación se dará 
inmediata cuenta al Ministerio de Trabajo para 
su aprobación por Orden ministerial que se pu- 
blj'yá en la “Gaceta” dentro de los diez pri- 
m¿'3s días del mes de octubre, juntamente con 
la convocatoria para la reunión del pleno del Con
sejo de Trabajo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Madrid, 23 de junio de 1932. — Francisco L; 
Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 24 junio 1932.)

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.994.

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Zaragoza.

Habiendo sido aprobado con fecha 9 de junio 
próximo pasado el Registro fiscal de edificios 
y solares del término municipal de Gelsa, de 
acuerdo con la comprobación practicada por 
el persona! del Servicio del Catastro urbano; 
se advierte al público que las reclamaciones 
colectivas concernientes a la comprobación d u
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Registros fiscales autorizadas por el Reglamen
to de 30 de mayo de 1928, podrán formularse 
en el plazo de un año, a contar desde la techa 
del acuerdo de referencia, según se dispone en 
el art. 242 del citado Reglamento.

Zaragoza, 24 de junio de 1932.- El Delegado 
de Hacienda, Ricardo Miguel.

Habiendo sido aprobado con fecha 9 de julio 
próximo posado el Registro fiscal de edificios 
y solares del término municipal de Magallon, 
de acuerdo con la comprobación practicada por 
el personal del Servicio de Catastro urbano; se 
advierte al público que las reclamaciones colec
tivas concernientes a la comprobación de Lo 
gistros fiscales autorizadas por el Reglamento 
de 30 de mayo de 1928, podrán formularse en 
el plazo de un año, a contar desde la fecha del 
acuerdo de referencia, según se dispone en el 
artículo 242 del citado Reglamento

Zaragoza, 24 de junio de 1932.—El Delegado 
de Hacienda. Ricardo Miguel.

♦ ♦ ♦
Habiendo sido aprobado con fecha 9 de julio 

próximo pasado el Registro fiscal de edificios 
y solares del término municipal de Terrer, de 
acuerdo con la comprobación practicada por 
el personal del Servicio de Catastro urbano; se 
advierte al público que las reclamaciones co
lectivas concernientes a la comprobación de 
Registro fiscal autorizadas por el Reglamento 
de 30 de mayo de 1928, podrán formularse en 
el plazo de un año, a contar desde la fecha de 
acuerdo de referencia, según se dispone en el 
artículo 242 del citado Reglamento.

Zaragoza, 24 de junio de 1932.— El Delega
do de Hacienda, Ricardo Miguel. 

SECCIÓN QUINT^
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

Junta Calificadora de Aspirantes a destinos 
públicos.

En cumplimiento de la ley de 11 de marzo- ul
timo (“Gaceta” número /3). se .oimula la p 
puesta provisional que a continuación ^ 'expiesa. 
correspondiente al mes de enero del n a^ua . 
de los destinos vacantes dependientes de las Dqm 
taciones, Ayuntamientos y CalnMos.
tinos fueron publicados en la Gaceta m m. 1 
del día l." de dicho mes. En ellas se eM),l-ai “ 
clases de primera y segunda categoría v de .a 
Armada, a quienes se proponen, por ser los que 
mayores méritos reunen a juicio de las Am. 
dades expresadas, entre los presentados para op 
tar a dichos destinos en las respectivas Cor» 
raciones.

_ 264' 
Tejero 
vecino

PROVINCIA DE ZARAGOZA
Ayuntamiento de Borja. ,

Guarda de campo.-Soldado apto José 
Tejadas, con 3-5-10 de servicio. NatmaL 
e interino.

Otro.—Soldado. Miguel Pérez Aramia, con 
0-10-0 de servicio. Natural, vecino e interino.

Ayuntamiento de Calatorao.
265. Vigilante nocturno—Soldado, Ensebio 

. La fuente Lázaro, con 3-1-0 de servicio. Natural, 
vecino e interino.

Otro.—Soldado, Matías Sánchez Pablo, con 
3-0-0 de servicio. Natural, vecino e interino.

266. Guarda de campo.—Soldado, Martín Gar
cía Lahuerta, con 3-0-0 de servicio. Natural, ve
cino e interino.

Otro.—Soldado, Manuel Moreno Valero, co-n 
5-2-17 de servicio. Vecino.

Ayuntamiento de Jaulín.
267. Guarda de campo.—Desierto con arreglo 

a lo dispuesto en la circular de 13 de agosto de 
1931. “Gaceta” número 225.

Ayuntamiento de Mainar.
68. Guarda municipal.—Desierto, con arreglo 

a lo dispuesto en la circular de 13 de agosto de 
1931. “Gaceta" número 225.

Ayuntamiento de Moneva.
269. Guarda municipal.—Desierto, con arreglo 

a lo dispuesto en la circular de 13 de agosto de 
193), “Gaceta" número 225.

Ayuntamiento de Urriés.
270 y 271. Anulados, por manifestar la Cor

poración que dichos destinos desean refundirlos 
en uno solo.

NOTAS
1 .a Todos los destinos que figuran desiertos, 

se publicarán nuevamente a concurso, como in
cidencias, con arreglo a lo dispuesto,en la lev 
de 11 de marzo último (“Gaceta” -numero 73) 
y con sujeción a las disposiciones que los regían. 
" 2.a Las reclamaciones a que haya lugar por 
error en la confeción de esta propuesta provisio
nal, se harán a esta Junta, en el plazo de diez 
días, los que residan en la Pení-nsula y zona del 
Protectorado en Marruecos y de veinte Jos de 
•Canarias a partir de la fecha de su publicación 
en la “Gaceta”, anticipando estos últimos las no
ticias por telégrafo. .

3 .a Los individuos propuestos en esta provi
sional, desempeñarán el cargo con carácter in
terino hasta que. transcurrido el plazo señalado 
para las reclamaciones que expresa la nota ante
rior, se publique en la ‘‘Gaceta' la rectihca- 

confirmación de los destinos dados;cion o connrmacion uc ios 'UCbLiiK,» umivo,
4 .a No figuran en la relación los i-ndividuos 

a quienes las entidades respectivas hayan dejado 
'fuera de concurso por distintos conceptos, m los 
que no hayán alcanzado destino por tener los 
propuestos mayores méritos. .

Madrid. 22 de junio de 1932.—El Presidente,
Agustín Luque.

(“Gaceta" 25 junio 1932.)

En cumplimiento de la Ley de 11 de marzo úl
timo (“Gaceta" número 73). se formula la pro
puesta provisional correspondiente al concurso 
del mes de enero del año actual, con expresión 
de las clases de primera y segunda categoría del 
Ejército y de la Armada, a quienes se les ad
judican provisionalmente los destinos que se de
tallan. por ser los que mayores méritos reunen 
entre los concursantes presentados. .
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PROVINCIA DE ZARAGOZA
. Ayuntamiento de Belchite.

160. Sereno. Cabo Antonio Salavera Maluen- 
da, con 4-8-3 de servicio. (Sexto grupo, prefe
rencias de naturaleza y vecindad.)

Ayuntamiento de Gallar.
161. Sepulturero, soldado Florencio Calleja 

.Hidalgo, con 2-9-16 de servicio. (Sexto grupo.)

' NOTAS
1 .a Las reclamaciones a que haya lugar por 

error en la confección de esta propuesta provi
sional se harán a esta Junta en el plazo de quin
ce días los que residan en la Península e islas 
Baleares, y de veinte los de Canarias, a partir de 
la fecha de la publicación de esta propuesta en 
la “Gaceta de Madrid", anticipando estos últi
mos la reclamación por telégrafo: debiendo te- 
-ner presente que las que tengan entrada después 
de los plazos fijados no se tomarán en consi
deración.

2 .a Los Centros y dependencias de donde de
pendan los destinos adjudicados en ésta propues
ta provisional podrán, dentro del mismo plazo, 
hacer a esta Junta las reclamaciones y observa
ciones que estimen convenientes, a fin de no per
judicar a los interesados cuando quede firme la 
propuesta; teniendo entendido que las expresa
das reclamaciones y observaciones que tengalGen- 
trada con fechas posteriores a las señaladas en 
la nota anterior no surtirán efecto alguno.

3 .a Los individuos propuestos en esta provi
sional no podrán tomar posesión de sus destinos 
hasta que. transcurrido el plazo señalado para 
las reclamaciones que expresan las notas ante
riores. se publique en la “Gaceta de Madrid" 
la rectificación o confirmación de los destinos.

4 .a No figuran en esta relación aquellos que 
a pesar de haber solicitado destinos no lo han 
alcanzado por haberse adjudicado los que pre- 
tedían a otros licenciados que reúnen mayores 
méritos.

Madrid. 22 de junio de 1932. — El Presidente. 
Agustín Luque. •

(“Gaceta” 25 junio 1932.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
CIRCULAR

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden minis
terial de esta fecha y de acuerdo con lo preceptuado 
en los artículos 22. 23 y 24 del Reglamento de la 
Escuela Nacional de Sanidad, aprobado por Decreto 
de 3 del actual,

Por esta Dirección general se convoca a concurso 
para la provisión de veinticinco plazas de alumnos del 
curso general de dicha Escuela., aspirantes al título 
de Oficial sanitario, con sujeción a las siguientes 
normas:

1 ." Los aspirantes habrán de ser españoles. Doc
tores o Licenciados en Medicina, menores de treinta 1 
y seis años, con aptitud física para el desempeño de ! 
cargos públicos, no haber sido expulsados de ningún | 
Cuerpo u Organismo del Estado, Provincia o (Muni- ' 
cipio y carecer de antecedentes penales. |

2.1 Si el número de instancias excediese al de pía- ' 
zas convocadas, se realizarán por la Junta rectora de 1 

la Escuela los ejercicios de oposición y la valoración 
de méritos a que se refiere el artículo 23 del Regla
mento citado.

3.a Hasta las trece horas del día 26 del próximo 
mes de julio podrán los aspirantes presentar en el 
Registro general de esta Dirección sus instancias, 
acompañadas de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debidamente legalizada, 
cuando sea expedida fuera del territorio de la Audien
cia de Madrid.

b) Título académico o testimonio notarial del mis
mo. pudiendo admitirse igualmente el recibo de haber 
hecho el depósito de los derechos correspondientes al 
titulo.

c) Certificación de aptitud física para el desem
peño de cargos públicos.

d) , Certificación, bajo palabra de honor, de no ha
ber sido expulsado, ni por causa administrativa ni 
judicial, de ningún Cuerpo u Organismo del Estado. 
Provincia o Municipio.

e) Certificación negativa del Registro de Penados 
y rebeldes.

f) Relación de méritos, especialmente los que se 
refieren a:

Trabajos realizados en materias sanitarias.
Expediente académico de Bachillerato y universi

tario. ■ '
Trabajos publicados sobre materias sanitarias. 
Estudios en el extranjero.
Idiomas que posee el aspirante.
Otros antecedentes personales.
H.® Los alumnos satisfarán en el acto de su admi

sión en la Escuela Nacional de Sanidad la cantidad 
de 250 pesetas anuales, en calidad de derechos de 
matrícula.

5.a Los aspirantes tendrán a su disposición en la 
Secretaría de la Escuela (calle de Recoletos. 21) los 
programas que integran ef curso de OJicial sanitario.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 25 de junio de 1932. — El Director general, 
M. Pascua.

(“Gaceta” 26 junio 1932).

efe
MINTETP.r 1*0 DE INSTRUCCION PUBLICA

’ Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
, En vista de la consulta elevada a esta Direc

ción general por el Presidente del Tribunal de 
selección profesional a ingreso en el Magisterio 
del Distrito universitario de Valladolid, sobre la 
cuantía que habían de percibir los Miembros del 

I ribunal que no habiten en la capital donde se 
verifican los ejercicios.

Esta Dirección general, teniendo en cuenta ra
zones de orden económico, ha acordado declarar 
que las dietas de residencia sean de 15 pesetas 
!)Or 5]ía' 9ue sc reclamarán por medio de nómina 
justificada y elevada a este Ministerio (Sección 
segunda de Contabilidad) ; sin perjuicio de lo que 
por otros conceptos pueda corresponderles.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid. 22 de junio de 1932. — El Di
rector general. Rodolfo Llopis.
Señores Presidentes de Tribunales de Distrito 

uniersitario de selección profesional a ingr.' .a 
en el Magisterio.

(“Gaceta” 25 junio 1932.)
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Dirección general de Enseñanza profesional 
y técnica.

En la “Gaceta” correspondiente al día 9 del 
actual y páginas 1.799 y .1.800 se publica 

. anuncio, convocando a oposición para proveei.
3 turno Ubre,, las Cátedras de Ing es vacantes 

en las Escuelas de Comercio de Madrid, Santan- 
ta v Vio-o, y habiendo sufrido un error de copia 
/consignar el plazo en que los aspirantes a di
chas Cátedras deben presentar su solicitud en el 
Registro general de este Ministerio.

| Esta Dirección general ha tenido a bien dis- 
noner se rectifique la mencionada convocatoria, 
tntendiéndóse que el plazo para preser.tai as 
nstancias será el de sesenta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la publicación de 
la mencionada convocatoria en la Gaceta ( e 
íadrid”. debiendo hacerse esta rectificación en 

los “Boletines Oficiales” de las provincias y en 
los edictos colocados en los Establecimientos 

de la Nación. •.
de junio de 1932. — El Director de enseñanza

1 Madrid. 24 
general, José Cebada.

(“Gaceta” 25 junio 1932.)

Academia Española.
En cumplimiento de lo que dispone la Fundación 

del Duque de B'erwick y de Alba y_ Conde de Lcmos, 
en memoria de la excelentísima señora dona Kosario 
Falcó y Osorio. Duquesa de Berwick y de Alba y 
Condesa de Lemos y Siruela, para conmemorar el 

(tercer centenario de la publicación del Quijote, este 
iCuerpo literario abre un concurso, cuyo asunto, pre- 
pnio y condiciones son los siguientes:

. ( ASUNTO
Biografía y estudio crítico de un autor español que 

merezca ser considerado como modelo de lengua y 
éstilo, v cuyo nacimiento sea anterior al siglo XIX.

PREMIO
Doce mil pesetas en metálico, depositados los gas

tos de administración, y sin perjuicio del aumeiñ^ o 
disminución que tengan los intereses 
tinado al objeto.

cs-

c o n d ic io n e s
El término de presentación de obras para este con

curso comenzará a contarse desde el día de la inser
ción de la presente convocatoria en la “Gaceta de Ma
drid”, y quedará cerrado en 31 de enero de 1935. a 
las doce de la noche, recibiéndose las obras en la Se
cretaría de esta Corporación. .

El premio, si resultare obra digna de él. se adju
dicará en el mes de mayo de 1935, siempre que la ex
tensión o índole de la obra u obras presentadas ha- 
£an posible su examen en el plazo de enero a mayo; 
pues de no ser así, se entenderá prorrogado hasta tin 
del año. ,

La impresión de la obra premiada correrá a cargo 
.v Quedará a beneficio del autor, a' quien no se entre- 
T^rá la totalidad del premio hasta después de impre
sa la obra, reteniendo entretanto la Academia la mi
tad de la cantidad ofrecida como recompensa.^

Los manuscritos no premiados se devolverán a sus 
res,lectivos dueños. , .

La Academia se reserva el derecho de reimprimirla 
colección con otras. ,

. Los originales presentados al concurso no podran 
ir suscritos por el autor, el cual conservará en la 
ot*ra el anónimo, distinguiéndose con un lema igual

’ a otro que en sobre cerrado, lacrado y sellado firma- 
| rá declarando su nombre y apellido, y haciendo cons- 
■ tar su residencia y el primer renglón de la obra. ,

Las obras podrán ser escritas por uno o varios 
autores; pero en ningún caso se dividirá el premio
entre dos o más obras.

La Secretaría admitirá las que se le entreguen con 
tales requisitos, y dará de cada una de ellas recibo 
en que se expresen su título, lema y primer renglón.

- El que remita su obra por correo, designará, sin 
| nombrarse, la persona a quien se haya de dar el re- 
1 cibo.

Si antes de haberse dictado fallo acerca de las pro
ducciones presentadas a este concurso quisiera alguno 
de los opositores retirar la suya, logrará que se le de
vuelva. exhibiendo dicho recibo y acreditando, a sa
tisfacción del Secretario, ser autor de la que recla
me o persona autorizada para pedirla.

No se admitirán a este concurso más obras que jas 
inéditas no premiadas en otros concursos y escritas 
por españoles en idioma castellano, quedando exclui
dos los individuos de número y los correspondientes 
de esta Corporación.

Adjudicado el premio, se abrirá el pliego corres
pondiente y se leerá el nombre del autor.

Si por falta de mérito bastante en las obras presen
tadas al concurso quedara desierto, la Academia lo 
anunciará oportunamente y abrirá otro nuevo, sin 
perjuicio del que anuncie en su trienio respectivo.
" Madrid, 23 de junio de 1932. - - El Secretario, 
Emilio Cotarelo.

(“Gaceta” 26 junio 1932).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Caminos.
Plan de obras de reparación con firmes especiales 

de carreteras, correspondientes a las Jefaturas de
Obras públicas de Lugo, Santander, Toledo y 
Zaragoza, que han de Subastarse con cargo a la 
cantidad de 10.000.000 de pesetas, fijada para, tal 
clase de obras en el apartado 3.° del artícelo 19 
de la vigente ley de Presupuestos generales del 

" '? margo de 1932 (“ Gaceta ” del
de la mgemte ley 

■ Astado de 31 de
1 O1de abril).
Vista la Ley de 31 de marzo de 1932 (“Gaceta” 

del 1.® de abril) aprobando los Presupuestos gene
rales del Estado para el corriente ejercicio econó
mico de 1932:

Resultando que en el articulo 19 de la mencionada
Ley se dice:

“En relación con el_ _____ crédito consignado en el ca
pítulo 11. artículo l.°, concepto 2.°, se autoriza al 
Ministro de O:bras públicas:

3.° 'Para adjudicar por subasta o concurso re
paraciones de carreteras con firmes especiales, hasta 
la cantidad de 10.000.000 de pesetas, que se dis
tribuirán en dos ejercicios, no pudiendo exceder la 
primera anualidad a abonar, correspondiente a 1932, 
de 1.000.000 de pesetas. Se entenderán comprendidos 
en las obras de reparación y conservación de carre
teras. sean por contrata o por administración, los 
riegos asfálticos, de alquitrán o de silicatación des
tinados a la mayor duración del buen estado de con
servación de los firmes”: .,

Resultando que con proyectos de reparación de 
carreteras con firmes especiales, ya aprobados, de 
los remitidos por las Jefaturas de Obras publicas 
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de Lugo, Santander, Toledo y Zaragoza, y que se 
conceptúan de urgente ejecución, se ha formulado 
la relación adjunta, que constituye parte del plan 
total de las obras de tal clase, a subastar sin demora, 

en t0tal sus presupuestos por contrata 
1.432.829,61 pesetas, y como por expediente inde
pendiente. ya en tramitación por la naturaleza y ésta 
y su urgencia, se autorizará la subasta,, con cargo 
a mismo crédito de 10.000.000 de pesetas, de las 
obras de ensanche y adoquinado de la carretera del 
Hopodromo a Chamartín de la Rosa (Madrid) por 
su presupuesto por contrata, importante 1.214.138,82 
pesetas, en definitiva, entre ambos expedientes' la 
cantidad total que se compromete del repetido cré
dito es de 2.646.068,43 pesetas, quedando, por tanto, 
disponible del mismo para planes parciales sucesivos, 
según las necesidades del servicio, la cantidad de 
7.353.031,57 pesetas:

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en 
23 (le la citada Ley de 31 de marzo de 

1 Ti- ( Gaceta del 1." de abril), es preciso recabar 
el acuerdo favorable del Gobierno autorizando al 
Ministro de Obras públicas para disponer, desde 
luego, la ejecución por contrata de las obras a que 
se refieren los proyectos de reparación con firmes 
especiales de carreteras comprendidos en el plan 
adjunto, formulado según se ha dicho en el segundo 
resultando:

Considerando que, con el fin de evitar nuevas 
tramitaciones que retrasen la subasta de mayor nú
mero de obras, es conveniente recarbar también, a 
mas del anterior, el previo acuerdo del Consejo de 
Ministros, para poder celebrar la subasta de los pro
yectos que según las necesidades del servicio se re
dacten y aprueben, de las Jefaturas de Obras públicas 
que se estime pertinente, con cargo a la cantidad 
total que como baja resulte de la subasta de los 
proyectos comprendidos en la adjunta relación ; para 
celebrar la segunda subasta y la repetición de las 
anuladas a costa de los adjudicatarios, por no otor
gar éstos las escrituras correspondientes de contrata 
dentro del plazo que para ello se les fije, tanto de 
los proyectos que se redacten según la inmediata 
anterior autorización que se recaba, como de los 
comprendidos en el plan adjunto, autorizando a su 

el Ministro de Obras públicas a la Dirección juzguen posible ejecutarlas por administra-
ral de Caminos para anunciar y celebrar la su-' U."" a os mism.os precios por tal sistema de sus

vez
general de Caminos para anunciar y celebrar la su
basta de todos los proyectos citados, para hacer su 
adjudicación, si ha lugar, y para seguir toda la de
mas tramitación subsiguiente que sea procedente,

Este Ministerio, de conformidad con el informe 
emitido por la Intervención general de la Adminis
tración del Estado y el acuerdo favorable del Con
sejo de Ministros, ha dispuesto:

L° Autorizar a la Dirección general de Caminos 
para que anuncie y celebre dentro del corriente ejer
cicio econÍMnico de 1932, y adjudique, si ha lugar. 
A Pr*mera subasta de las obras de reparación con 
lirmes especiales de carreteras que figuran en el 
adjunto plan, cuyos proyectos han sido ya aproba
dos abonándose el total general de la primera anua- 
Jidad, referente a 1932 e importante 143.282.95 pe
setas, con cargo al capítulo 11, artículo 1.°, concepto 
segundo del Presupuesto vigente para este Minis
terio.

2 ." Autorfzar también a la Dirección general de 
C ánimos para proceder a la segunda subasta y ad- 
judtcacion, si ha lugar, de las obras que resulten 
desiertas en la primera y para las sucesivas nece
sarias y adjudicaciones procedentes de las que fueran 
anulada^ a costa de los adjudicatarios, por no otorgar

éstos las correspondientes escrituras de contrata 
n»P¿teKse"° fÍiada’ y qUC Se I

q ceiebiadas ninguna vez, y, por tanto nam u 
electos <le poder ejecutar las obras correspondiente-
orden 7 consecuen«a la Lealorden de 8 de febrero de 1923 (“Gacetas” del 11 
míe de LPre9S0 clueden desiertas dos subastas mák 
que de las mismas se celebren

3 .” Autorizar igualmente a'la Dirección general 1 
de Cammos para disponer como tenga por conve 1 
mente, según las necesidades del servicio, de las] 
eílJnían Lf" ?813 ' C lo® P.royectos comprendidos en 1 
n Hn aJ, p3r3ru pación a obras de la mis
ma ciase correspondientes a las Jefaturas de Obras I 
publicas que juzgue pertinentes, bien de las reía- 
clonadas o de otras.

, Aut.onzar a la Dirección general de Gaminos i 
mdns ío™18?™ 3 qUe Se la aut0Fiza por los apar- ¡ 
tados 1. y 2. en cuanto a los proyectos de repara- I 
cion con firmes especiales de carreteras que,, redac
tados jior las Jefaturas de Obras públicas corres- I 
pondientes, sean aprobados por el Ministerio para 
la aplicación a que se refiere el apartado 3.° anterior

3. Que en cuanto la Jefatura de Obras públicas | 
correspondiente tenga conocimiento de que ha que
dado desierta la segunda subasta, autorizada por los M 
aiiartados anteriores, de cualquiera^de los provectos, 
pioceda,, de no poderle efectuar por administración j 
a los mismos precios por este sistema en él fijados i 
a redactar con urgencia otro nuevo modificando el 
primitivo como tenga por conveniente en cuanto a 1 
longitud, cantidad de obra a ejecutar y precios, de 
modo que su presupuesto de contrata no exceda del 
primitivo y a remitirle sin demora a este Ministerio.

6 Autorizar a la Dirección general de Caminos 
pai a la subasta las veces que sean necesarias, y para 
la, adjudicación si procede y para toda la tramita
ción subsiguiente a que dé lugar, según esta dispó- 
sicion, de los proyectos que se redacten según el 
apartarlo 5/‘ anterior v sean aprobados por este AU- 
nisterio. ,

7.° Que en el £480 de que algunas de las obras 
cura segunda subasta quede deseierta o sean rescin-

7Jas Jefaturas de Obras públicas correspon- .

proyectos respectivos, para lo cual están desde luego , j 
autorizadas por la citada Real orden de 8 de febrero I 
de 1'123 ( Gacetas del 11 y 16). deben aquéllas, 
pidiendo inmediatamente que "haya lugar los fondos ¡ 
necesarios y los Jefes del Negociado de Contabili- I 
dad de, este Ministerio y Ordenador de pagos por 
obligaciones del mismo no demorando la remisión 
de dichos fondos, contribuir a no retrasar la eje
cución de las mencionada obras por administración, I 
dada la urgencia de las mismas, y en todo caso los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas darán cuenta al 
mismo tiempo de la petición de fondos al Negociado J 
de Contabilidad de este Ministerio, de la distribución 1 
en anualidades de los presupuestos por administra- j 
cion o del importe de las obras que han de ejecutarse i 
por este sistema.

Lo que de orden del señor Ministro participo a 
a r i • ^a<^ su conocimiento y efectos procedentes. 
Madrid. 1/ de junio de 1932. — El Director <>e- 
nera!, A. Fernández-Bolaños.

j ^'eñoi es Ordenador de pagos por obligaciones de este. 
; Ministerio, Jefe del Negociado de Contabilidad 
, del mismo e Ingeniero Jefes de Obras públicas 
( de Lugo, Santander, Toledo y Zaragoza.

* ♦ *
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Núm. 2.973.

Registro de la Propiedad de Zaragoza.

dolí 
El™" Presupuesto» generales del Estado 

para 1932.
En la provincia de Zaragoza. ,

™Sade^ «'19^3?^^ pes* Y “ 1933' 

^ ’̂íFTiumo de 1932.- Aprobado: in-;

dalecio Prieto. (“Gaceta” 25 junio 1932.) ।

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

r e c t if ic a c ió n

Para subsanar un error material (lite aparece en e 
Reglamento de las ' ge
bajo, publicado en la , artículo 24 en que

1 cuTdebe considerarse redactado

Edicto.
D Juan José Manso Rozas, Registrador de la 

Propiedad de Zaragoza y su partido judicial, 
Hago saber: Que en virtud de lo dispuesto 

en el artículo ochenta y siete del Reglamento 
Hipotecario, se ha inscrito en este Registro a 
favor de los cónyuges Antonio, Galligo Cereal 
V Maña Franco Peralta, la siguiente «n03- 
Y Casa en la Puebla de Alfindén, calle Plam- 
11o, número veinticinco, de ciento cinco me^ros 
de sunerflcie; de dos pisos con el tiv™6» de 
ros derecha entrando con otra de. Melchora 
Soriano, izquierda la de Simón Gil, espalda

) naso cabañal. Valor tres mil pesetas. .
P Comprada, mediante documento P^vado,Je- 
cha veintinueve agosto mil novecientos veinti
séis, a Pedro Abió y Mana Gil.

Y en cumplimiento de lo dispuesto e 
tado precepto, se pone en conocimiento de los 
que pudieran estar interesados en d:c.ia ms- 

^'Dado^en Zaragoza, a veinticincode junk.de 
mil novecientos treinta y dos.- Juan J. Manso.

SECCION SEXTA

sejo de Trabajo . (“Gaceta” 26 junio 1932).

Audiencia Terri oza.
Núm. 2.991 .

Anunc

o 
s 
e
r
e

Habiendo de ser renovadol 
ticia municipal declarados va 
vación verificada intimamente 
admitidas las excusas de sus, til 
extremos, se publican, a los efect 
Justicia municipal de 5 de agosto d
S Óparad c^en el plazo de 15 días, desde ésta 
inserción puedan presentarse instancias de los 
aspirantes en la Secretaría de* Gobierno de esta 
Audiencia, debidamente reintegradas y con los 
comprobantes de las condiciones y méritos, y 
son:

Zaragosa (capital). , , 
Distrito de San Pablo, Juez municipal, 
' Idem del Pilar, Juez municipal.

Idem id. id., Juez suplente.
Promncia de Zaragoza.

Calatayud, Fiscal municipal 
Pina de Ebro, Juez municipal.
Cariñena, Juez municipal.

Zaragoza, 28 de junio de 1932.—El Presiden
te, Alonso.—El Secretario de Gobierno, Anto
nio Costa.

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
nuedan 'formar con toda exactitud el repartimien- 
?o de ¿J?erdcio de 1932, se inv ta Y requiere a 
íodos los vecinos y. hacendados foras eros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en e 
niazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en e. 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo que a cua 
Íos no lo verifiquen se les considerara conformes 
con los datos obrantes en dichas oñcinas, sin teñe 
derecho a reclamación alguna respecto a la cuota 
que se les asigne ni contra la totalidad del re 
parto.

2.982. — Almochuel
2.986.—Purroy

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos 
te hallan expuestos al publico, en la secretan Te Sentamiento d^l los qu,i a eontmuacto 
m mencionan, los siguientes documentos, pu 
diendo presentar los vecinos contra aquellos . 
reclamaciones que estimen convenientes.

Cuentas municipales.

2.983. — Nigüella
Padrón de Cédulas personales.

2.981. — Montón 
Repartimiento general.

2.987.— Remolinos
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Almochuel. N.° 2.967.
Aprobadas las ordenanzas formadas por el 

Ayuntamiento a que ha de ajustarse el reparti
miento general en sus dos partes personal y 
real para el año 1932, quedan expuestas por 
quince días al público, en la secretaría del 
Ayuntamiento, para oir reclamaciones.

Almochuel, 25 de junio de 1932.—El Alcalde, 
Andrés Pinos.

Mores. N.° 2.985.
La Ordenanza formada por el Ayuntamiento 

pleno de esta5villa, conforme a lo dispuesto en el 
art. 641 y siguientes del Estatuto municipal, a 
que ha de ajustarse el repartimiento general de 
utilidades, para hacer efectiva la cantidad que 
por dicho concepto sea consignada en los res
pectivos presupuestos de este municipio, duran
te la vigencia de la misma, se halla expuesta al 
público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
a los efectos de oir reclamaciones durante el 
plazo de diez días hábiles, contados desde el si
guiente al de la ‘inserción del anuncio en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l .

Morés, 27 de junio de 1932.—El Alcalde, José 
Serrano.

Murillo de Gallego. N.° 2.984.
Se anuncia vacante la plaza de Depositario 

de fondos municipales de esta villa, con el ha
ber anual de cien pesetas.

Solicitudes a esta Alcaldía por quince días.
Murillo de Gallego, 27 de junio de 1932.—El 

Alcalde, José Moncayola.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requiaitoriaa.

Bejo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de tñcw- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de la 
Publicación del anuncio en este Periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todos las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
• 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.960.
AGUIRRE OJUEL, Pilar, conocida por La 

Cate; cuyas demás circunstancias se ignoran, 
domiciliada últimamente en Zaragoza, procesa
da por el delito de estafa, sumario número 500
1932; comparecerá, dentro del término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción del distrito 
de San Pablo de esta ciudad de Zaragoza, con 
el fin de notificarla su procesamiento, recibirle 
indagatoria y constituirse en prisión decretada 
en dicho sumario.

Núm. 2.976.
ALONSO MANZANILLO, Mariano; natural

de V alladolid, de estado soltero, profesión jor- I 
nalero, de 23 años, hijo de padres desconoci- | 
dos, domiciliado últimamente en Baracaldo, 
procesado por estafa, causa núm. 614-1931’ 
comparecerá, en término de diez días, en el 
Juzgado de instrucción del distrito del Pilar de 
Zaragoza, con objeto de constituirse en prisión । 
decretada por la Superioridad.

Núm. 2.988.
_ NAVARRO IBÁÑEZ; Joaquín, hijo de An- I 

drés y de Joaquina, natural de Castellón, de ’ 
22 años deidad, soltero, jornalero, sin doraici- । 
lio, procesado por delito de hurto, comparece- । 
rá, dentro del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de San Pablo 
de esta ciudad de Zaragoza, con el fin de cons
tituirse en prisión.

Núm. 2.977.
PONS JAREA, Jesús; domiciliado última

mente en Zaragoza, procesado por el delito de 
robo, causa núm. 483 1932; comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de San Pablo de la 
ciudad de Zaragoza, con el fin de notificarle el 
auto de prisión, recibirle declaración indagato
ria e ingresar en la cárcel a las resultas de di
cha causa, según lo acordado en auto de esta 
fecha.

Núm. 2.959.
VERDE OIRIA, Angela; cuyas demás circuns

tancias se ignoran, procesada en sumario nú
mero 462 de 1932, sobre defraudación en el pe
so; comparecerá, en el término de diez días, an
te el Juzgado de instrucción del distrito de San 
Pablo de Zaragoza, Secretaría del Sr. García 
Barsala, al objeto

Zaragoza.

stituirse en prisión, re- 
acticar otras diligencias 

mario.

: NO OFICIAL

Banco de Aragón.

sejo de Administración de este Banco 
ha acordado repartir un dividendo activo, a 
cuenta de los beneficios del presente año, de 
tres por ciento libre de impuestos.

Este dividendo, núm. 43 de las acciones li
beradas, se pagará a razón de 15 pesetas por 
acción y de 9 pesetas sobre el núm. 9 de las no 
liberadas, a partir del día L° del próximo julio, 
en las oficinas de la Sociedad, en Zaragoza, y 
en las de sus Sucursales: en Bilbao, en el Banco 
de Bilbao; en Pamplona, en la Vasconia; en 
San Sebastián, en el Banco Guipuzcoano, y en 
Vitoria, en el Banco de Vitoria, presentando al 
efecto los extractos de inscripción y resguar
dos provisionales, respectivamente, para es
tampar los correspondientes cajetines.

Zaragoza, 27 de junio de 1932.—El Secreta
rio, José Luis Bregante.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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